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REAL decreto

De conformidad, con lo acordado 
por Mi Conseio de Ministros, á pro
puesta del de Fomento,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento provisional para la aplica
ción de la ley de Epizootias, de 18 
de diciembre de 1914.

Dado en Palacio á cuatro de junio 
de mil novecientos quince . — AL- 
l'ONSO —El Ministro de Fomento, 
Javier ligarte.

** *
Reglamento provisional para la eje

cución de la ley de Epizootias de 
18 de diciembre de 1914.

título primero
Disposiciones preliminares.

CAPÍTULO PRIMERO

y fines e^e Reglamento.
Articulo 1.» El presente Regla
nte, complementario de la ley de 
pizootias, tiene por objeto dictar 
eglas para evitar la aparición y di- 
sión de las enfermedades infecto- 

¡ ”0nta8losas que atacan á los anima- 
domésticos, y propagar entre los 

ganaderos las prácticas de higiene 
bidad pecuarias indispensables
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toria Eugenia y 8S. AA. RR. el 
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I De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 

Iñmilia.
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MINISTERIO DE FOMENTO 

para la conservación y mejora de la 
ganadería nacional.

Art. 2.” De acuerdo con lo dis
puesto en la ley de Epizootias (ar
ticulo l.°), serán objeto de medidas 
sanitarias las enfermedades infecto- 
contagiosas y parasitarias que segui
damente se citan: la rabia y el car
bunco bacteridiano, en todas las es
pecies; el coriza gangrenoso, el car
bunco sintomático, la peste bovina, 
la perineumonía exudativa conta
giosa y la tuberculosis, en la bovina; 
el muermo y la influenza ó fiebre ti
foidea, en la equina; la fiebre aftosa, 
en la bovina, ovina, caprina y porci
na; la viruela y la agalaxia contagio
sa, en la ovina y caprina; la durina, 
en la equina: el mal rojo, la pulmo
nía contagiosa, la peste, la triquino
sis y la cisticercosis, en la porcina; 
el cólera, la peste y la difteria, en 
las aves; la sarna, en las especies 
ovina y caprina; la distomatosis he
pática y la estrogilosis, en la ovina.

Conforme con lo preceptuado en 
el mismo articulo 1? de la ley de 
Epizootias, podrá, por Real orden 
del Ministerio de Fomento, y á pro
puesta de la Junta Central de Epi
zootias, añadirse al número de enfer
medades citadas en el párrafo ante
rior, aquellas no enumeradas que 
por su carácter contagioso ó por la 
extensión que alcancen, requieran la 
aplicación de adecuados medios de 
defensa.

TITULO II
Medidas de carácter general.

CAPÍTULO II

Denuncia.

Art. 3.° Todo dueño'de animales 
domésticos atacados de enfermedad 
infecto-contagiosa ó parasitaria, está 
obligado á ponerlo en conocimiento 
de la Autoridad municipal, y ésta á 

entregar al interesado recibo de la 
denuncia.

Además de los dueños de anima
les enfermos y de los Administrado
res y dependientes de aquéllos, se 
hallan especialmente obligados á de
nunciar dichas enfermedades los Ve
terinarios encargados de la asisten
cia facultativa de los animales, el 
Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias, el Visitador mu
nicipal de ganadería y cañadas, la 
Guardia civil, los Guardas jurados, 
cuantas personas ejerzan autoridad, 
y, en general, todo ciudadano que 
tenga noticia de la aparición ó exis
tencia de cualquiera de las enferme
dades objeto de este Reglamento.

Los Inspectores de Mataderos de
nunciarán asimismo la entrada en 
estos establecimientos de animales 
atacados de enfermedades infecto- 
contagiosas ó parasitarias, expresan
do, á ser posible, el punto de proce
dencia y el nombre del propietario. 
De igual modo, los Inspectores en
cargados de la vigilancia en los que
maderos ó centros de aprovecha
miento de animales muertos, denun
ciarán la entrada en los mismos de 
animales cuya autopsia demuestre 
que habían padecido enfermedad 
contagiosa, expresando al propio 
tiempo la procedencia del animal y 
el nombre de su dueño.

Los Directores de las Escuelas de 
Veterinaria, Granjas del Estado y 
cualquiera otros establecimientos pú
blicos en los que existan ó ingresen 
animales atacados de enfermedades 
contagiosas, darán cuenta inmediata 
al Director general de Agricultura 
de la aparición ó existencia de cual
quiera de dichas enfermedades.

Todos los Laboratorios oficiales ó 
particulares que al analizar produc

tos descubran la existencia de agen
tes de enfermedad infecto-contagio
sa de los ganados, de las comprendi
das en este Reglamento, están obli
gados á dar cuenta de ello á la Direc
ción general de Agricultura ó Ins
pección provincial de higiene pe
cuaria, expresando la procedencia 
de los productos analizados. La omi
sión de esta disposición será casti
gada con la multa 100 á 250 pesetas.

En el momento en que en las ye
guadas del Estado, depósitos ó para
das de sementales y establecimien
tos de remonta apareciese algún caso 
de enfermedad infecto-contagiosa ó 
parasitaria, los primeros Jefes de 
dichos Centros, sin perjuicio de adop
tar desde luego las medidas previstas 
en la Ley y en este Reglamento, da
rán cuenta al Director general de 
Agricultura de la aparición de la 
enfermedad.

Del propio modo darán cuenta á 
la Dirección general de Agricultura 
los Jefes de Cuerpo, cuando la en
fermedad se presente con carácter 
opizootico en los cuarteles.

Art. 4.° En el momento en que 
en una ganadería ó establo aparezca 
un animal enfermo, el dueño ó su re
presentante deberá adoptar todas 
aquellas medidas convenientes para 
evitar que la enfermedad, si fuese 
contagiosa, se propague á otros ani
males. La aparición simultánea de 
varios animales enfermos deberá, en 
todo caso, participarse inmediata
mente á la Alcaldía por el dueño de 
ellos ó por su representante, incu
rriendo si no lo hicieren en la multa 
de 50 á 250 pesetas.

En el duplo de dicha multa incu
rrirá el Veterinario que, habiendo 
visitado los animales, no participe á 

I la Alcaldía la existencia de la enfer-
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inedad, y las Autoridades ó sus 
Agentes y los funcionarios que, te
niendo conocimiento de la existen
cia de una enfermedad contagiosa, 
no lo pusieren inmediatamente en 
conocimiento de la Autoridad supe
rior correspondiente.

Art. 5.” La ocultación compro
bada de las enfermedades contagio
sas de los ganados por las Autorida
des y funcionarios, será considerada 
como delito.

Si se trata de Autoridades ó fun
cionarios civiles, la Dirección Gene
ral de Agricultura ó el Gobernador 
civil pasará al Juzgado el oportuno 
atestado."

Tratándose de Autoridades ó fun
cionarios de carácter militar, se dará 
cuenta del hecho al Jefe superior del 
Arma ó Instituto correspondiente.

Art. 6.’ Las medidas sanitarias 
aplicables según la Ley, son:

Visita ó reconomiento; declara
ción oficial de la infección; aisla
miento; cuarentena, inoculaciones 
preventivas, reveladoras y curativas; 
prohibición de la importación y de 
la exportación de animales; prohibi
ción y reglamentación del transpor
te y circulación de ganados; prohi- 
ción de la celebración de ferias, ex
posiciones y mercados de ganados; 
sacrificio; destrucción de los cadá
veres; desinfección; indemnización; 
estadística y penalidad.

CAPITULO III

Visita y reconocimiento.

Art. 7.” Tan pronto como el Al
calde tenga conocimiento de la exis
tencia de animales atacados de en
fermedad contagiosa, ordenará al 
Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias que gire la co
rrespondiente visita de inspección. 
La mencionada orden deberá darla 
la Autoridad municipal dentro de 
las veinticuatro horas siguientes á 
la denuncia.

De no hacerlo, incurrirá en la 
multa de 100 á 250 pesetas. En la 
misma multa incurrirá el Inspector 
municipal que no gire la visita sani
taria antes de transcurrir veinticua
tro horas á partir de la en que reci
biera la orden de la Autoridad local.

Art. 8.° Comprobada la existen
cia de alguna de las enfermedades 
comprendidas en la Ley, ó de algu
na otra que presente carácter difu
sivo, el Inspector- municipal lo pon
drá inmediatamente en conocimiento 
del Alcalde é informará sin demora 
al Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, acerca del origen 
y naturaleza de la enfermedad, nú

mero y clase de los animales ataca
dos y de los que hubiesen estado en 
contacto con ellos, sitio ó lugar en 
donde se encontraban dichos anima
les al aparecer la enfermedad y me
didas propuestas á la Alcaldía para 
prevenir la difusión del contagio.

El Alcalde, de acuerdo con el dic
tamen del Inspector municipal, dis
pondrá en el acto, con carácter pro
visional, la adopción de las medidas 
sanitarias correspondientes, dando 
cuenta de todo ello al Gobernador 
civil, al Presidente de la Asociación 
General de Ganaderos y al de la 
Junta local de Ganaderos, donde la 
’iubiere.

El Inspector provincial, tan pron
to reciba comunicación de la exis
tencia de alguna de las enfermeda
des indicadas, lo pondrá en conoci
miento del Gobernador y del Direc
tor general de Agricultura.

El Gobernador civil, á propuesta 
del Inspector provincial, dará al 
Alcalde las oportunas instrucciones, 
las cuales, asimismo, serán comuni
cadas directamente por el Inspector 
provincial al municipal.

Art. 9.° El Alcalde que no dé 
oportunamente cuenta al Goberna
dor civil de la presentación de la 
epizootia y de las medidas provisio
nales adoptadas, y el Inspector mu
nicipal que no lo hiciera igualmente 
al Inspector provincial, incurrirán 
en la multa de 100 á 250 pesetas.

Art. 10. Cuando por la natura
leza ó por la intensidad de la epizoo
tia se conceptúe necesario, el Ins
pector provincial girará la corres
pondiente visita sanitaria al término 
en que aquélla se haya presentado, 
previa autorización de la Dirección 
General de Agricultura.

En los casos de gran urgencia po
drá el Gobernador civil disponer la 
salida del Inspector provincial, pres
cindiendo de la autorización á que 
se refiere el párrafo anterior; pero 
en tal caso se dará inmediata cuen
ta á la Dirección General.

Art, 11. El dueño que oponga 
resistencia á que sus ganados sean 
visitados y reconocidos por los Ins
pectores provincial ó municipal, in
currirá en la multa de 100 á 300 pe
setas.

CAPITULO IV

Declaración oficial.

Art. 12. Cumplidos los requisi
tos determinados en el capítulo an
terior, el Gobernador civil, á pro
puesta del Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias, hará 
la declaración oficial de la enferme

dad, insertándose aquélla en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Dicha declaración se hará expre
sando:

1. ° La naturaleza de la enfer
medad;

2. ° Término en que se encuentra 
el ganado enfermo;

3. ° Nombre de la dehesa, here
dad, predio, etc., en que radican los 
animales;

4. ° Zona que se declara infecta;
5. ° Zona que se declara sospe

chosa;
6. ° Medidas adoptadas, y
7. ° Medidas que se deben poner 

en práctica para evitar la propaga
ción de la enfermedad á otros ga
nados.

Art. 13. Al hacer la declaración 
se considerará como zona infecta, la 
que comprenda los locales, dehesa ó 
terrenos ocupados por los animales 
enfermos, y como zona sospechosa, la 
que en cada caso acuerde el Gober
nador civil, en vista de los antece
dentes de la Autoridad local é in
forme del Inspector provincial.

Art. 14. La declaración oficial á 
que se refiere el artículo 12, se co
municará inmediatamente por el Go
bernador civil á la Dirección Gene
ral de Agricultura, la que podrá am
pliar ó modificar las disposiciones 
adoptadas.

Art. 15. Asimismo, el Goberna
dor civil comunicará la declaración 
al Jefe local de la Guardia civil, á 
fin de que con las fuérzas de su 
mando, y de conformidad con lo 
prevenido en el caso segundo del ar
ticulo 80 del Reglamento del bene
mérito Instituto, coopere al cumpli
miento de los preceptos de este Re
glamento referentes á la circulación 
de ganados y destrucción de cadá
veres.

Art. 16. La declaración oficial 
de una epizootia lleva consigo la 
aplicación rigurosa de las medidas 
consignadas en este Reglamento pa
ra los animales comprendidos en la 
zona infecta. Para los animales com
prendidos dentro de la zona sospe
chosa, se ejercerá vigilancia sanita
ria, limitándose ésta á impedir que 
sean trasladados de su residencia 
habitual sin la autorización del Al
calde, previo reconocimiento é in
forme de los Inspectores provincial 
ó municipal.

Art. 17. La declaración de que 
ha quedado extinguida una epizootia 
se hará por el Gobernador civil á 
propuesta del Inspector provincial, 
siempre dejando transcurrir los pla- 

I zos que para cada enfermedad se se

GoBierno tipil.

ñalan en el titulo III de este Hegl. 
menta, y después de cumplidos cuan 
tos requisitos se consignan en r 1 
ción con cada una de ellas

La propuesta del InSpector 
vincial habrá de fundarse en una 
previa visita sanitaria efectuada pot 
él ó en un informe escrito del In, 
pector municipal correspondiente

La antedicha declaración se co- 
municará por el Gobernador civil á 
la Dirección General de Agricultura, 
y se insertará en el Boletín Ofcial 
de la provincia.

(Continuará).

Cuentas municipales.

Siendo bastantes los Ayuntamieo- 
tos y Juntas administrativas de esta1 
provincia que no han presentado 
hasta la fecha las cuentas municipi, i 
les correspondientes al ejercicio id ] 

año de 1914, faltando á lo dispuesto 
por el art. 160 de la ley Municipii] 
vigente y de otras varias disposicio-i 
nes, en las que se preceptúa que se 
formarán al terminarse cada ejerci
cio, y que no debe demorarse su ren
dición, por más tiempo del señalado; 
he de requirir á referidas Corpo
raciones para que sean presentadas 
en este Gobierno á la mayor bre
vedad, con lo cual se dará cum
plimiento á tan preferente como im
portantísimo- servicio, que sin duda 
alguna, todos aquellos que llevan 
sus cuentas corrientes, son los que 
más se distinguen por su buena mar
cha administrativa, que redunda en 
la mayor satisfacción y tranquilidad 
de los pueblos, al darles cuenta de Is 
inversión de sus fondos y á los fina 
á que han sido aplicados, además de 
ser de rigor cumplir con tan inelu

dible deber.
Referente á las cuentas de año: 

anteriores que se hallen sin rendir, 
los Ayuntamientos y Juntas admi 
nistrativas actuales emplearán todo, 
los medios puestos á su alcance, ba> 
ta llegar á su rendición, ó á su for 

mación de oficio, en la forma que- 
halla prevenida, mediante que 
trata de un servicio obligatorio.

Toda cuenta ha de presentar- 
acompañada de los correspondien 
justificantes y los documentos leg. 

les, recogidas con toda escrupu 
dad las firmas debidas, reintegra 
en forma y foliadas todas sus hojas, 

excepto las en blanco.
Así lo espero de su celo y e P 

cialmentd de sus Secretarios, , 
hallan en el deber de coadyu



normalizarla buena administración 
significándoles que de no verificado, 
adoptaré las medidas de rigor que 
procedan para conseguirlo.

Burgos 14 de junio de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Ensebio Salas.

Minas.
Don Eusebio Salas, Gobernador de 

esta provincia,
Hago saber: Que en este Gobier

no se ha presentado por D. Angel 
López, vecino de Villavés, un escri
to para registrar una mina de car
bón, con el nombre de La Fortuna, 
término del pueblo de Comparao, de
signando las 20 pertenencias que so
licita en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida la Fuente 
de Comparao y desde este punto se 
medirán en dirección N. 400 metros, 
colocando la primera estaca, desde 
éste en dirección O. 500 metros y 
se pondrá la 2.a estaca, de éste al Sur 
400 metros y 3.a estaca y de éste al 
E. á coincidir con el punto de par
tida 500 metros, quedando cerrado 
el cuadrado de las 20 pertenencias.

Y admitido dicho registro por de
creto de este día, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi- 
tó con lo prevenido por el art. 24 

del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de treinta dias; en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el artículo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 15 de junio de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Ensebio Salas.

tesorería de hacienda 

anuncios y edictos que se publica
ron en el Boletín Oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 37 de la ' 
Instrucción para el servicio de la i 
Recaudación de Contribuciones é i 
Impuestos del Estado y el procedi
miento contra deudores á la Hacien
da de 26 de abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que de
termina el art. 47 de la citada Ins
trucción, en la inteligencia de que, 
si en el término de tres dias no 
satisfacen el principal y recargos re
feridos, se pasará al apremio de se
gundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á estas 
providencias é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al Arrendatario, 
el cual firmará el recibí en las factu
ras que quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de' lo 
que determina el articulo 51 de la 
mencionada Instrucción y para co
nocimiento de los contribuyentes á 
quienes interesa.«

Burgos 14 de junio de 1915,=E1 
Tesorero de Hacienda, Casildo Ro
dríguez. =V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Morales.

En las certificaciones de descu
biertos expedidas por la Interven
ción de Hacienda por el concepto de 
industrial contra el contribuyente y 
por la cantidad que se dirá, he dic
tado con esta fecha la providencia 
siguiente:

Resultando en descubierto D. Si
món de la Fuente, vecino de Miran
da de Ebro, que adeuda 26‘40 pese
tas, en concepto de contribuyente, y 
siendo responsable de su pago, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 50 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, le declaro in
curso en el apremio de primer gra
do, que consiste en el recargo del 
5 por 100 sobre el total importe del 
débito, en la inteligencia de que, si 
en el término que fija el articulo 52, 
no hace efectivo su descubierto, 
incurrirá en el segundo grado de 
apremio, con nuevo recargo del 10 
por 100 y la ejecución contra sus 
bienes.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, entréguese la presen
te certificación, mediante recibo, al 
Arrendatario del servicio de la re

caudación de contribuciones é im
puestos de esta provincia.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 51 de la 
Instrucción y para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 15 de junio de 1915.=E1 
Tesorero de Hacienda, Casildo Ro
dríguez—V.° B.°=:E1 Delegado de 
Hacienda, Morales.

Providencias indicíales
Requisitoria.

Antonio Peña Elvira, hijo de Juan 
y de Venancia, natural de Rabanera 
(Burgos), de estado soltero, de 22 
años de edad y cuyas señas perso
nales son: estatura un metro 660 mi
límetros, domiciliado últimamente 
en dicho pueblo y sujeto á expedien
te por haber faltado á concentración 
á la 6.a Comandancia de Tropas de 
Intendencia, comparecerá en el tér
mino de treinta dias, en Burgos, 
ante el Juez Instructor D. José Se
bastián Murillo, Oficial 2.° de In
tendencia, con destino en la 6.a Co
mandancia de Trópas, de guarni
ción en Burgos, bajo apercibimiento 
de declararle rebelde si no lo efectúa.

Burgos 13 de junio de 1915—El 
Oficial 2.° Juez Instructor, José Se
bastián.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Castrogeriz.

No encontrándose en su domicilio, 
ni sabiendo su familia el paradero 
fiel mozo Nicolás del Olmo Montero, 
número 17 del sorteo de 1913 y pen
diente de revisión ante la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de Burgos, 
se le cita por el presente anuncio 
para que se presente ante dicha Co
misión, el dia 19 del actual y hora 
de las nueve, según acuerdo de la 
misma de 11 de los corrientes, en la 
inteligencia que de no hacerlo se le 
declarará prófugo por ser este el úl
timo plazo que se le concede.

Castrogeriz 14 de junio de 1915. 
—El Alcalde, Anfiloquio Pinedo.

Alcaldía de Santa Inés.

Según me participa el vecino de 
esta villa Celedonio Sánchez Tomé, 
en el dia 12 del actual y hora de 
las quince se ausentó de la casa 
paterna su hija Angela Sánchez «Or
tega, de 29 años de edad, soltera, 
cuyas señas son las siguientes: color 
moreno, estatura regular; viste saya 
de percal café, chambra blanca 

amartillada y pañuelo blanco raya
do, botas gordas y sin documenta
ción alguna.

Se ruega á las Autoridades que 
tengan noticias de su paradero, lo 
pongan en conocimiento de esta Al
caldía para entregársela á su padre 
que la reclama.

Santa Inés 12 de junio de 1915,— 
El Alcalde, Aniceto Garcia.
---------- —i— • — ---------

Alcaldía de Estépar.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito, 
para el año 1916, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este mu
nicipio, por término de quince dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, para que en dicho plazo puedan 
ser examinados y presentar las re
clamaciones pertinentes, los que se 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Estépar 14 de junio de 1915,—El 
Alcalde, Martin González.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santa Cruz de la Salceda.
Respecto de rústica y pecuaria:

Amaya.
Cubillo del Campo.
La Puebla de Arganzón.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.

Respecto de rustica y urbana: 
Ayuelas.
Adrada de Haza.

Terminado por la Junta pericial 
el recuento de toda la ganadería 
existente en este distrito, que ha de 
servir de base para la contribución 
del año 1916, se halla de manifiesto 
al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Palacios de la Sierra 12 de junio 
de 1915—El Alcalde, Juan Alonso.

Igual citación hace el Alcalde de 
Quintana del Pidió.

Alcaldía de Revilla del Campo.

Formadas las cuentas municipales 
de este distrito, correspondientes 
al año 1914, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias,

En las relaciones de deudores pre
sentadas por el Arrendatario de las 
contribuciones de esta provincia, de 
!as Zonas de Miranda, 1.a y 2.a de 
Sedaño y 1.a y 2.a de Briviesca, para 
le liquidación del segundo trimestre 
del actual ejercicio, se ha dictado 
Ia s’gtiiente providencia.

•ho habiendo satisfecho sus cuotas 
^respondientes al segundo trimes- 

e del ejercicio actual los contribu
yentes por territorial, industrial, ca- 
^ruajes, casinos é impuesto de utili- 

ades, en los dos períodos de co- 

anza voluntaria, señalados en los



Contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Revilla del Campo 13 de junio de 
1915.=E1 Alcalde, Cipriano Alvarez.

— i ■■ --------------

Alcaldía de Villalba de Losa.

Para que la Junta pericial pueda 
conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible, para la for
mación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana para el año de 1916, se 
hace preciso que en el término de 
diez dias presenten los mismos en 
esta Alcaldía las relaciones de altas 
y bajas, debidamente reintegradas y 
justificadas, advirtiendo que serán 
desechadas todas cuantas se presen
ten fuera del plazo marcado y sin 
los requisitos legales.

Alcaldía de Espinosa de los Monteros.

Villalba de Duero 10 de junio de 
1915,—El Alcalde, Donato Casado.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
ni al juicio de exenciones ante la 
Exorna. Comisión mixta de Recluta
miento de esta provincia en los dias 
señalados, los mozos Adolfo Revuel
ta Fernandez, hijo de Domingo y 
Andrea; Abel Gutiérrez Arce, de Jo
sé é Isidora; Valentín Ortiz Fernán
dez, de Jenaro y Milagrosa; Celes
tino Macario Gómez Arenal, de León 
y Jacoba Cristófora; Marcos Martin 
Muga Vallesteros, de Eleúterio y 
Catalina, y Jesús Pardo Baranda, 
de Segundo y Paula, números 2, 8, 
19, 27, 36 y 37, del actual reempla
zo, no obstante haber sido citados en 
forma, se les ha instruido expedien
te, con sujeción á las disposiciones de 
los artículos 157 y demás concordan
tes de la vigente ley de Recluta
miento y 123 del reglamento, por 
cuyo resultado se les ha declarado 
prófugos por esta Corporación, con 
la condena consiguiente.

En tal concepto se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan in
mediatamente ante mi Autoridad, á 
fin de ser remitidos á disposición de 
la Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia, apercibidos de ser 
tratados en caso contrario con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimiento 

de las leyes, ruego y encargo á to
das las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía, ó á la Comi
sión mixta, de citados prófugos.

Espinosa de los Monteros 12 de 
junio de 1915.=E1 Alcalde, Manuel 
Gómez.

Parque de Intendencia de la Coruña.

Debiendo celebrarse un concurso 
para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque y 
Depósitos de Ferrol y Lugo duran
te el mes de julio próximo, hago 
saber á los que deseen tomar parte 
en la licitación, que el acto tendrá 
lugar el dia 5 del citado mes, á la 
hora de las once, en el Parque de 
Intendencia de esta plaza, sito en el 
Cuartel de Macanaz, ante la Junta 
económica del mismo, y que los plie
gos de condiciones y muestras de 
los artículos estarán de manifiesto 
todos los dias de labor desde el de 
hoy hasta el anterior al del concur
so, ambos inclusive, de las diez á las 
trece, en las oficinas de dicho esta
blecimiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
ó sea de á peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto á conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica y de
berán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personali
dad del firmante, resguardo que 
acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en sus Sucur
sales una cantidad equivalente al 5 
por 100 del importe de la proposi
ción, el último recibo de la contri
bución industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
de los artículos que se ofrezcan á la 
venta.

La entrega de los articulos se 
hará’por los vendedores ó sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente, pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgente 
aunque no haya recaído la superior 
aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y para el 
caso en que dos ó más proposiciones 
iguales dejen en suspenso aquélla, 
se verificará licitación por pujas á la 
llana durante quince minutos entre 
los autores de dichas proposiciones, 

y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá la cues
tión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.
Para el Parque de la Coruña.

Harina de 1.a clase.
Cebada.
Paja trillada de trigo.
Leña.
Carbón vegetal.
Id. de cok.
Petróleo.

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada.
Paja trillada de trigo.
Leña.
Carbón vegetal.
Id. de cok.
Id. de hulla.
Petróleo.

Para el de Lugo.
Cebada.
Paja trillada de trigo.
Lefia.
Petróleo. «
Coruña 10 de junio de 1915,=E1 

Director, Francisco Lamas.

Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., domiciliado en...., 
con residencia...., provincia...., ca
lle...., número...., enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial 
de esta provincia fecha.... de....
para el suministro de varios artícu
los necesarios en el Parque de In
tendencia de la Coruña y sus Depó
sitos de Ferrol y Lugo durante el 
mes actual y del pliego de condicio
nes á que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga, con sujeción 
á las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento, á entregar (se 
expresarán los artículos que se ofrez
can y plazos en que hayan de entre
garse) al precio de.... pesetas...... cén
timos (en letra) por cada unidad, 
comprometiéndose á entregar las 
cantidades ofrecidas cuando se le 
ordene, durante todo el presente 
mes, acompañando, en cumplimiento 
de lo prevenido, su cédula personal 
de.... clase, expedida en..... (ó pasa
porte de extranjería en su caso y el 
poder notarial también en su easo) 
asi como el último recibo de la con
tribución industrial que le corres
ponde satisfacer, según el concepto 
en que comparece.

Coruña.......de...............de 191..

Firma y rúbrica.

Observaciones. — Si se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellido del poderdan
te ó el título de la casa ó razón 
social.

Anuncios particulares
Sociedad de labradores de Quintando 

Somuñó.
Por acuerdo de la Junta direcfiv 

de la Sociedad de labradores de ? 
villa, queda prohibido el pastar 
los ganados en terrenos de estaT 
ciedad, radicantes en este térpún' 
municipal; asimismo queda prohibí 
do en entrar á cazar en el monte ti" 
tulado San Pedro Bellota.

Lo que se hace publico por med¡0 
del presente anuncio en los sitios de 
costumbre y en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Quintanilla Somuñó 12 de jan¡0 
de 1915.=E1 Presidente, Gregorio 
Minguez.

Sociedad anónima «La Eléctrica 
Rachela», de Conarrubias.

El Consejo de administración, ® 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 de los estatutos porlos 
que esta Sociedad se rige, ha acorda- 
do, en sesión del dia 13 del presente 
mes, citar por esta primera coran 
catoria á todos los señores accionis
tas á Junta general ordinaria, qne 
tendrá lugar en esta villa el dia 3j 
de junio, á las diez de la mañana, 
en el sitio de costumbre, Cedorra, 
número 21. Asuntos á tratar: l.°, pre
sentación de " cuentas; 2.° dar cono
cimiento de todo lo acordado porel 
Consejo.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para cono
cimiento de los interesados.

Covarrubias 14 de junio de 1915. 
—El Presidente, Fermín Gallo.
----------- <■——1 1 -

BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.000

Servicio de la Caja de Ahorros. 
Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 basta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pn0 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Gen 
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los días laborables y de^diez á doce 
los festivos.

Padres.
Para alumnos de Instituto, Mag1 

terio, Comercio con Mecanogr 
bonita carrera después de la gl'err 
infórmense en el Colegio ^E1 
zón de Jesús», Sta. Clara, 6 EUI8

Imprenta Provincial-


